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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres" 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 
Lima, 14 de mayo de 2025 

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00165-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL01/DIR-
AGEBRE 
Señores(as)         : Directores(as) de las Instituciones Educativas de gestión Pública y Convenio de Educación 

Básica Regular y Especial de la jurisdicción de UGEL 01. 
Presente. – 

Asunto             : Orientaciones para el bloque intermedio de semanas de gestión del año escolar 2025 
Referencia : a) Plan Anual de trabajo del AGEBRE 2025 

                   b) R.M. N° 556-2024-MINEDU 
      c) RM.N° 153-2023-MINEDU 
    
Tengo el agrado de dirigirme a usted, para saludarle cordialmente y comunicarle que, en atención a los 
documentos de la referencia, el AGEBRE de la UGEL 01 cumple con remitir las orientaciones para el segundo 
bloque intermedio de semanas de gestión del año escolar 2025, que contribuyen a la gestión directiva y la 
organización del trabajo de la IE. Consideraciones a implementar con el equipo directivo y los Comités de Gestión 
Escolar: 

1. Las semanas de gestión se desarrollan de forma presencial en las II.EE o programas educativos. 
2. El directivo debe elaborar una hoja de ruta incluyendo acciones previstas para el bloque intermedio de 

semanas de gestión programada desde el 19 al 23 de mayo de 2025 y compartir con la comunidad 
educativa. 

3. Tener en cuenta las actividades regulares de la institución educativa como: 

• Actividades enfocadas en la organización de la comunidad educativa. 

• Actividades enfocadas en los II.GG. o DG. 

• Actividades enfocadas en el seguimiento al desarrollo integral de los estudiantes. 

• Actividades enfocadas en el trabajo con familias. 
4. Las actividades programadas por los comités de gestión escolar, de acuerdo con sus funciones, deben 

estar previstos en el PAT (la hoja de ruta deberá considerar dichas actividades). Así como la 
revisión/actualización de los instrumentos de gestión. 

La UGEL 01 desarrollará acciones de monitoreo a las II.EE. y programas educativos de su jurisdicción durante las 
semanas de gestión, tomando como referencia la hoja de ruta. 
Adjunto anexo: Cartilla sobre el desarrollo de las semanas de gestión en la IE. 
 
Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial consideración y 
estima personal. 

Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente 

MARIA DOLORES VILLANUEVA CASTAÑEDA 
JEFA  (E) DEL  ÁREA DE GESTIÓN DE LA EDUCACIÓN BÁSICA REGULAR Y ESPECIAL 

MDVC/J.AGEBRE 
ACDJ/GP - AGEBRE 

    
 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


Cartilla sobre 
el desarrollo de las semanas 
de gestión en la IE
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¿Por qué son importantes las semanas de gestión?

¿Cómo se desarrollan y planifican las semanas de gestión?

El año escolar se compone de semanas lectivas y 
semanas de gestión, las cuales son distribuidas 
conforme lo establezca y comunique el Minedu antes 

Las semanas de gestión garantizan un mínimo de 
tiempo exclusivo de trabajo colegiado o individual del 
personal de la institución o programa educativo. Este 
tiempo permite realizar las acciones necesarias que 
promuevan una adecuada planificación, seguimiento 

Las semanas de gestión se desarrollan de forma 
presencial en la IE o programa educativo.

Si se solicita, podrán ser desarrolladas sin asistir a la 
IE, bajo supervisión de la UGEL y previa autorización a 
través de un oficio o documento similar, siempre que 
se cumpla uno o más de los siguientes criterios: 

 Que sean II. EE. unidocentes y/o multigrados o 
programas educativos ubicados en una zona rural 
y/o de difícil acceso.

 Que muestren evidencia de trabajo colaborativo en 
comunidades de aprendizaje compuestas por II. EE. 
con las que comparten características, pero con las 
cuales no tienen un vínculo o cercanía territorial.

 Que muestren evidencia de no contar con 
condiciones suficientes para el trabajo colegiado 
en las II. EE. debido a problemas de conectividad, 
accesibilidad y/o recursos disponibles.

Para la planificación de las semanas de gestión, cada 
IE elabora una hoja de ruta2 en la que se incluyen 
las actividades a ser desarrolladas a lo largo de cada 
bloque de semanas de gestión. En esta hoja de ruta, 
las II.EE. deben consignar:

 La programación de actividades diarias de cada 
semana de gestión prevista para el año escolar, 
tomando en cuenta las acciones mínimas señaladas 
en la norma correspondiente.

 La identificación y planificación de las necesidades 
formativas requeridas para la gestión escolar, 
en sus distintas dimensiones, con énfasis en la 
dimensión pedagógica y en base al diagnóstico 
institucional de la IE.

 Si corresponde, la solicitud excepcional para 
desarrollar las semanas de gestión sin asistir a la IE.

La hoja de ruta se remite a la UGEL antes del inicio 
del primer bloque de semanas de gestión. En el caso 
de las II. EE. que no cuenten con directivos(as) en 
funciones durante este periodo, deberán regularizar 
la presentación de la hoja de ruta durante las dos (2) 
primeras semanas lectivas. Luego de ser elaborada, la 
hoja de ruta debe ser compartida de manera pública 
con la comunidad educativa.

de finalizar cada año escolar, es decir, hasta el 31 de 
diciembre del año anterior a su implementación.

y evaluación para la mejora continua de la gestión 
escolar, teniendo en cuenta el nivel, modalidad y 
modelo de servicio. Así también se podrían desarrollar 
acciones de fortalecimiento o formación de los 
docentes y directivos1.

1	 	En	los	CEBA,	estas	semanas	de	gestión	se	organizan	en	cada	periodo	promocional	o	periodo	de	atención,	según	corresponda.
2	 Según	formato	establecido	en	el	Anexo	N°	2	de	la	norma	correspondiente.	
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¿Cómo son distribuidas las semanas de gestión?

¿Qué acciones deben ser implementadas durante las semanas de gestión?3

Existen tres (3) tipos de bloques de semanas de gestión, que pueden tener una duración de una o más semanas, 
dependiendo de las fechas establecidas y comunicadas. Estos son:

Durante su ejecución no se realizan actividades con las/los estudiantes y se priorizan las siguientes actividades, 
por bloque:

Para el bloque de inicio, se puede realizar actividades enfocadas en: 

a)	Bloque	de	inicio,	antes	 
de	clases

b)	Bloque(s)	intermedio(s), 
entre	clases

b)	Bloque	de	cierre,	
después	de	clases

La organización de la comunidad 
educativa

El trabajo con familias

a)	 Realizar	las	acciones	necesarias	para	asegurar	la	conformación	y/o	actualización	
de	 integrantes	 del	 CONEI,	 el	 Comité	 de	 Gestión	 Pedagógica	 y	 el	 Comité	 de	
Gestión	del	Bienestar,	así	como	otros	equipos	de	trabajo	que	respondan	a	las	
necesidades	de	cada	IE	y	sus	contextos.

b)	 Socializar	 las	 actividades	 a	 ser	 implementadas	 durante	 el	 año	escolar	 con	 el	
CONEI	y	con	los	Comités	de	Gestión	Escolar.

c)	 Definir	equipo(s)	de	responsables	por	comités	para	la	elaboración	y	actualización	
de	los	II.	GG.	o	del	Doc.	de	gestión,	en	caso	de	II.	EE.	multigrado	o	unidocentes	
o	programas,	siempre	que	no	pertenezcan	a	una	red	educativa.

e)	 Asegurar	la	participación	y	la	rendición	de	cuentas	hacia	la	comunidad	educativa,	
realizando	actividades	que	comuniquen	e	involucren	a	las	familias.

f)	 Promover	 el	 involucramiento	 de	 las	 familias	 en	 acciones	 enfocadas	 en	 el	
bienestar	socioemocional	de	las/los	estudiantes.

Los II. GG. o el Doc. de Gestión d)	 Elaborar	y/o	actualizar	los	II.	GG.	y/o	Doc.	de	gestión.

3	 	Para	revisar	el	listado	detallado	de	actividades	previstas	para	las	semanas	de	gestión,	revisa	las	Disposiciones	para	el	desarrollo	de	las	semanas	de	
gestión	en	las	Instituciones	Educativas	y	programas	educativos	de	la	educación	básica	(Resolución	Ministerial	N.°153-2023-Minedu).
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Para un bloque intermedio, se puede realizar actividades enfocadas en:

 Para el bloque de cierre, se puede realizar actividades enfocadas en:

La organización de la comunidad 
educativa

La organización de la comunidad 
educativa

El seguimiento al desarrollo integral 
de las/los estudiantes

a)	 Realizar	las	acciones	necesarias	para	asegurar	la	conformación	y/o	actualización	
de	 integrantes	 del	 CONEI	 y/o	 de	 los	 comités	 de	 gestión	 escolar,	 según	
corresponda.	 Si	 es	 un	 bloque	 cercano	 al	 cierre	 del	 año	 escolar,	 iniciar	 las	
acciones	para	la	conformación	de	los	comités	del	año	siguiente.

b)	 Desarrollar	los	aspectos	necesarios	que	deba	asegurar	la	IE	para	la	conformación	
de	la	APAFA.

a)	 Organizar	a	la	comunidad	educativa	para	el	análisis	de	la	 implementación	de	los	
Compromisos	 de	 Gestión	 Escolar,	 indicadores	 y	 prácticas,	 y	 las	 propuestas	 de	
mejora	para	el	desarrollo	de	las	prácticas	de	gestión	del	siguiente	año	escolar.

b)	 Conformar	y/o	regularizar	la	conformación	de	los	comités	de	gestión	escolar,	CONEI,	
APAFA	u	otra	forma	de	organización	de	los	integrantes	de	la	comunidad	educativa.

e)	 Desarrollar	 trabajo	 colegiado	 según	 el	 análisis	 del	 reporte	 de	 progreso	 del	
desarrollo	 de	 las	 competencias	 de	 las/los	 estudiantes	 identificadas(os)	 en	 el	
diagnóstico	institucional.

Los II. GG. o el Doc. de gestión

El seguimiento al desarrollo integral
de las/los estudiantes

El trabajo con familias

c)	 Realizar	el	balance	y	reajuste	del	PAT	o	la	sección	referida	a	la	programación	de	
actividades	del	Doc.	de	gestión,	y	luego	socializar	los	resultados	para	la	toma	
de	decisiones,	de	forma	comprensible	y	oportuna	con	los	diversos	actores	de	la	
comunidad	educativa,	incluyendo	a	las/los	estudiantes.

d)	 Revisar	y/o	actualizar	el	diagnóstico	institucional,	enfatizando	el	análisis	de	los	
logros	de	aprendizaje	del	año	anterior	y	de	la	caracterización	socioemocional	de	
la	comunidad	educativa.

c)	 Desarrollar	 trabajo	 colegiado	 y	 colaborativo	 según	 el	 análisis	 del	 reporte	 de	
progreso	del	desarrollo	de	las	competencias	de	las/los	estudiantes	identificadas	
en	 el	 diagnóstico	 institucional.	 En	 esta	 etapa	 se	 debe	 tomar	 en	 cuenta	 la	
actualización	del	diagnóstico	institucional,	especialmente	al	análisis	del	progreso	
de	los	aprendizajes	y	el	análisis	situacional	del	aspecto	socioemocional	de	las/
los	estudiantes,	basados	en	las	evidencias	provistas	por	los	docentes,	y	plantear	
estrategias	para	su	mejora	continua,	enfatizando	 las	barreras	educativas	que	
enfrentan	las/los	estudiantes	en	riesgo	académico,	abandono	y/o	deserción.

f)	 Asegurar	la	participación	y	la	rendición	de	cuentas	hacia	la	comunidad	educativa,	
realizando	actividades	que	comuniquen	e	involucren	a	las	familias.

g)	 Promover	 el	 involucramiento	 de	 las	 familias	 en	 acciones	 enfocadas	 en	 el	
bienestar	socioemocional	de	las/los	estudiantes.
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Los II.GG. o el Doc. de gestión d)	 	Realizar	el	balance	final	de	la	implementación	del	PAT,	a	nivel	de	actividades,	
plazos	y	responsables,	identificando	cómo	se	han	implementado	las	prácticas	
de	gestión	de	los	CGE	y	las	funciones	de	los	comités.

e)	 Elaborar	y/o	actualizar	los	II.GG.	y/o	el	Doc.	de	gestión	para	el	año	siguiente.

El trabajo con familias f)	 Asegurar	la	participación	y	la	rendición	de	cuentas	hacia	la	comunidad	educativa,	
realizando	actividades	que	comuniquen	e	involucren	a	las	familias.	

g)	 Promover	 el	 involucramiento	 de	 las	 familias	 en	 acciones	 enfocadas	 en	 el	
bienestar	emocional	de	las/los	estudiantes.	

En caso de que la IE o programa educativo lo considere necesario, según sus demandas territoriales o el contexto, 
así como sus necesidades institucionales, se puede ajustar y/o ampliar la lista de acciones en cada uno de los 
bloques de semanas de gestión.

¡IMPORTANTE!

Para más información sobre su implementación y 
algunos ejemplos de hojas de ruta, te sugerimos 
revisar las Orientaciones para las semanas de 
gestión aquí.

¡Visita la web de 
Directivos y encuentra 
más recursos para 
mejorar la gestión de 
tu escuela!


